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Cuerpo o Escala: Cuerpo de Abogados del Estado. Situación:
Activo.

Puesto adjudicado:

Número de orden: 3. Puesto: Abogacía del Estado en Sevilla.
Abogado del Estado-Jefe. Nivel 29. Complemento Específico:
24.703,56 euros.

Puesto de cese:

Ministerio, centro directivo, provincia: Justicia. Abogacía Gene-
ral del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado. Abogacía
del Estado en Sevilla.

Datos personales adjudicatario/a:

Nombre y apellidos: Eusebio Pérez Torres. Número de Registro
de Personal: 2729043768-A0903. Grupo A. Cuerpo o Escala:
Cuerpo de Abogados del Estado. Situación: Activo.

Puesto adjudicado:

Número de orden: 4. Puesto: Abogacía del Estado en Sevilla.
Abogado del Estado-Secretario TEAR Andalucía. Nivel 29. Com-
plemento Específico: 23.026,32 euros.

Puesto de cese:

Ministerio, centro directivo, provincia: Justicia. Abogacía Gene-
ral del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado. Abogacía
del Estado en Sevilla.

Datos personales adjudicatario/a:

Nombre y apellidos: Jorge Ramón González Fernández. Número
de Registro de Personal: 2868836124-A0903. Grupo A. Cuerpo
o Escala: Cuerpo de Abogados del Estado. Situación: Activo.

Puesto adjudicado:

Número de orden: 5. Puesto: Abogacía del Estado en el Minis-
terio de Sanidad y Consumo. Abogado del Estado-Adjunto.
Nivel 29. Complemento Específico: 20.510,64 euros.

Puesto de cese:

Ministerio, centro directivo, provincia: Justicia. Abogacía Gene-
ral del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado. Abogacía
del Estado en el Ministerio de Sanidad y Consumo.

Datos personales adjudicatario/a:

Nombre y apellidos: David Villaverde Page. Número de Registro
de Personal: 5084049235-A0903. Grupo A. Cuerpo o Escala:
Cuerpo de Abogados del Estado. Situación: Activo.

Puesto adjudicado:

Número de orden: 6. Puesto: Abogacía del Estado en el Minis-
terio de Economía y Hacienda. Abogado del Estado-Adjunto. Área
Secretaría de Estado de Energía, Desarrollo Industrial y Pymes.
Nivel 29. Complemento Específico: 20.510,64 euros.

Puesto de cese:

Ministerio, centro directivo, provincia: Justicia. Abogacía Gene-
ral del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado. Abogacía
del Estado en el Ministerio de Economía y Hacienda (Madrid).

Datos personales adjudicatario/a:

Nombre y apellidos: Manuel Ángel Romero Rey. Número de
Registro de Personal: 3079424457-A0903. Grupo A. Cuerpo o
Escala: Cuerpo de Abogados del Estado. Situación: Activo.

9193 ORDEN JUS/1347/2004, de 27 de abril, por la que
se acepta la renuncia al Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia de doña Rocío Mayayo Pueyo.

Mediante Orden de 12 de enero de 2004, del Ministro de Jus-
ticia (Boletín Oficial del Estado del día 30 de enero), se nombraron
funcionarios del Cuerpo de Agentes de la Administración de Jus-
ticia y se otorgaron destinos a los aspirantes que superaron las
pruebas selectivas convocadas por Orden JUS/1380/2002, de 30

de abril, figurando entre los mismos doña Rocío Mayayo Pueyo,
con documento nacional de identidad número 33.442.156, que
fue destinada al Decanato de Madrid.

Habiendo formulado por escrito doña Rocío Mayayo Pueyo su
renuncia a la condición de Agente de la Administración de Justicia,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 491.2, en relación
con el artículo 443 de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciem-
bre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, se acepta dicha renuncia y a formar parte del
Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo
de dos meses, desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Madrid, 27 de abril de 2004.

LÓPEZ AGUILAR

9194 ORDEN JUS/1348/2004, de 30 de abril, por la que
se acepta la renuncia al Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia de doña Sandra Larrea Elorz.

Mediante Orden de 12 de enero de 2004, del Departamento
de Justicia (Boletín Oficial del Estado del día 30 de enero), se otor-
garon destinos, en el ámbito de Cataluña, a los funcionarios del
Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia que superaron
las pruebas selectivas convocadas por Orden JUS/1380/2002,
de 30 de abril, figurando entre los mismos doña Sandra Larrea
Elorz, con documento nacional de identidad número 33.436.180,
que fue destinada al Juzgado de Paz de Molins de Rei.

Habiendo formulado por escrito doña Sandra Larrea Elorz su
renuncia a la condición de Agente de la Administración de Justicia,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 491.2, en relación
con el artículo 443 de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciem-
bre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, se acepta dicha renuncia y a formar parte del
Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo
de dos meses, desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Madrid, 30 de abril de 2004.

LÓPEZ AGUILAR

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

9195 ORDEN MAM/1349/2004, de 29 de abril, por la que
se resuelve definitivamente concurso de referencia
10G/2003, convocado por Orden MAM/3858/2003,
de 18 de diciembre.

Por Orden MAM/3858/2003 de 18 de diciembre (BOE del 22
de enero de 2004), se convocó concurso ref.a 10G/2003, para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en el Departamento,
y de acuerdo con lo previsto en la base undécima de dicha con-
vocatoria, así como en el artículo 47.1 del vigente Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-


